
Ljma, miércoles 28 de enso de 2009

que no cuentan con la cobertura presupuestal en el
vigente ejercicio fi scal;

Que, la Cuadragésima Disposición Final de la Ley
.No 29289, autoriza al lnstituto Nacional Penitenciario
- INPE a ¡ncrementar la asignación de riesgo de
seguridad y vigilancia hasta por la suma de Ciento
Cincuenta y 00/100 Nuevos Soles (S/. 150,00) .a
favor de los trabajadores astivos, la misma que se
dispone se haga efectivo mediante una propuesta de
reostructüración con cargo al presupuesto asignado
al INPE; la misma que ño es factible de efectivizarse
por cuanto el presupuesto asignado al INPE para el
año fiscal 2009, sólo Ie permite solventai los gastos
ineludihles y primordiales inherenles al tratamiento y
seguridad penitenciaria;

Que, la Sex4gésima SétimaDisposición:Finál de la Ley'
No 29289,'autori7a al Ministerio de Economía y Finanzas
a transferir de la'Reserva de Contingencia la suma de
Dieciséis Millones Seiscientos Mil y 00/100 Nuevos
Soles (S/. 16 600 000,00) a favor dei lnstituto Nacional
Penitenciário:.|NPE, para cubiir los mayores costos de la
ración alimentioia.de los internos de los establecimientos
penitenciarios a nivel nacional;

Que, la Reserva de Contingencia previstra en el Ministedo
de Econornía y Finanzas cuentia con r€cursos disponibles
que permiten financiar las necesidades antesseñaladas, por
lo que es necesario autorizar una transferencia de pariidas a
favor del Insüfuto Nacional Penitenciarío;

De confo¡:midad con lo establecido por el artículo 45o
de la Ley No 28411 - Ley General del Sistema Nacional de
Presupúesto y la Ley N' 29289, Ley de.Presupuesto del
Sector Público para 

.ef 
Año Físcal 2009;

DECRETA:

Artículo lc.- Objeto
Autorízase una Trenéferencia de Partidas en el

Presupuesto del Sector Público para el Año. Fiscal
2009; a favordel Pliego Instituto Nacional Penitenciario,
hasta por la,suma de TBEINTA Y CINCO MILLONES
SETECIENTOS VEINTIUN MIL Y OO/IOO NUEVOS
SOLES (S/. 35 721 OOO,O0), de ácuerdo al siguiente
detalle:

D E L A : . '  ,

SECCION PRIMEM
PLIEGO OO9.

UNIDADEJECUTOM OOI
FUNCÉN 03

PROGMMA FUNCIONAL OO8
SUBPROGMMA
FUNCIONAL OO14
ACTTVTDAD '000010

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 1

CATEGORIA DEL GASÍO
GASTOS CORRIENTES
0. Reserya de Contingencia

AI.A:

SECCIÓN PRIMEM
PLIEGO.
UNIDAD EJECUTORA
.
FUNCIÓN, -
PROGMMAFUNCIONAL
SUBPROGRAMA

Gob'remo Central
Ministerio de Economía y
Finanzas
Administración.General
Planeamiento, Gésüón y Reserva
de Contingencia '

Reserva de Conlingencia

Reserva de Crintingencia .
Adminisfacién del P¡oesó
Presupuestai'io del Sectbr
Público , :

Recr¡rsos Ordinados

(EnNqevos Soles)

. 35721 000,00

TOTAL 35721 000,00

Gobiemo Cenbal
Insüh¡to Nacional.Penitenciario
Sede Cental Administración
Lima .

Justioia
@stión

: Asosoram¡ento yApoyo
:' Gestión AdministratÍva
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FUNCIOML
ACTIVIDAD
FUENIE DE
FINANCIAMIENTO

,0008
000267'

1 : Recursos'Ordinaibs

CATEGORIA DEL GASTO
GASTOS CORRIENTES
1. Personal y Obligaciones Sociales
3. Bienes y Servicios

TOTAL

Artículo -2o.- Procedimiento
institucional

(En Nueros Soles)

,19 121,000,00' 
,16 600 000,00

35 72t 000,00
; . .

para la aprgbación

2.1. El.Titular del Pliego habilitado enl.la p¡esente
Transferencia de Partidas, aprueba mediante resolución,
la desagregabión de los recursos autori'ados en el arlículo
1! de la presente norma, a nivel funcíonal progra¡ático,
dentro, de los cinco (05) días calendarig de la vigencia
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución será
remitida dentrp de lós.cinco (05) días de aprobada a los
organismos señalados en el numeraf 23.2 del artlculo 23o
dila Ley No 28411 - Ley General del Sistema Naciional
de Presupuesto. , 'i:

' 
2'.2. La Oficina de Presupueslo o lá qqe haga bus

veces .en fós. Pf¡egos comprendidos en la .presente
Transferencia de Partidas, solicitaran a la Dirección
Nacional del Preéupueslo Público las codificaciones que
se requieran como consecuencia de la incprporagión de
nuevasActividades, Componentes, Finalidades de Meta y
Unidades de Medida.

. 2.3. La Ofigina de Presupuesto o la qqe haga susveces
en los Pliegos involgc¡ados, instruirán a la9 Un¡dades
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 'Notas

para Modificación Presupuestaria" que se requieran como
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3q.- Refrendo :
El presente Decreto Suprémo será refrendado por,el

Ministro de EconomÍa y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los ve¡rit¡s¡ete
días del rnes de enero del año d-os mil riueve'.

ALAN GARCíA PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repúbtica

. LUIS CARMNZAUGARTEt Ministro de Economía y Finanzag

306256-2 , 
''

Autorizan transferencia de partidas
a favor del Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo

DECRETO SUPREMO
N'016-2009-E

EL pnESIOeNTE DE LA REPIJBLICA :

CONSIDEMNDO:

Que, mediante Ley No 29289, se ha'aprobado el
Presupuesto del Sector Público éórrespondiente al Año
Fiscal:2009: ,r,, '  .:, . ' ,

Que, la Vigésima Novena. Disposición Finál de la
Ley No 29289, establece que el presupuesto dd partida
de los Programas Sociales Programa de Emergencia
Social Productivo Cbnstruyendo. Penl y Capacitación
Laboral Juvenil -.PROJOVEN, será hasta SETENTA
MILLONES,y oo/1oo NÜEVoS SoLES (S/. ?0'000
000,00) respectivamente, con cargo a los recursos
de la Reserva de Contingencia a ftñ de impulsar y dar
contlnuidad a sus actividades y efectúen las evaluac¡ones
corresbondientes;*,'ü,É;.;iiúiliJtLrio 

oe ráu"jo y Promoción det Empreo
viene solicitando recursos a efectos de posibilitar el
adeguadofi ñanciamiento para la continuidad y operativ¡dad
de los Programas Sociales Programa de Emergencia
Social Productivo Construyendo Perú y Capqcitación
Laboial J¡¡venil r PROJOVEN, por¡lo qu-e es'né9ésario
.autciÍzar. una transferencia de partidas po( la s-uma :de



T

,€FIF|,IIA Y ctNco MILLoNES sETEctENTos MIL y00/100 NUEVOS SOLES (S/. 75 7OO OOo,O¡ii 
-- ""

,_ t.tue,. ra Reserva de Contingencia del Ministerio de^,_ Que, la Reserva de
,,,Economía y.f inanzas cuenta coñiáüó. qir"'iiéiñiñJi., 0"I.coDenura ar requerimiento efectuado por'el lVtinisterio de9-o_b."1!r" at requerimiento efectuado póiél úrlnisieiió aeTrabajo y promoción det Empteo; poi lt, qü él",iátlr"r¡o
"?gtgll??I:uLa 

transferencia de pártidas'por-lá slma oe. qFIFl,tIA y CtNco M|LLoNES sereiier.¡ios-'üu v00/100 NUEVoS soLES (Sr. Zq 7oo 000,0¡); 
-- '

.De conformidad con ld estaUleciUléh-éí'artículo 4So.r _ .-y lenrvrrruau con lo eslaDlecldo en el artículo 45o
;'de la Ley No 28411 - Ley General del Sistámá-ñálional
^.de Presupuesto;

;1 oecRern:
oil Artículo 1o.- Autorización de Transferencias dePartidas

_ Autorízase una Transferencia de partidas en elPresupuesto det Sector e!!!!gg_pa¡a át nno 
-f¡scal 

áOOg,
l*lf ¡.oL.tg_suma de SETENTÁ y'óir.rcó lriúlo;r.ress_ET_E_CtENTOS MtL y 00/100 Nuevos''-sóles(S/. 75 700'000,00), de acuerdq.at UetaiÉ1ig-uientá-
DE LA:

, SECCIÓN PRIMERA
i PL|EGo
-{JNIDAD EJECUTOM
l;FUNclóN

i fl!-cg,y¡¡r1¡q9ryrL oou 33ill,n'iillo,'ting.n,¡.
I 9!9110.G_MMAFUNC¡oNAL 0014 : Reservade0ontiniencia
I ACTIVIDAD . 0000'10 ; Administración¡el-proceso

FINANCIAMIENTO

'
CATEGORIA DEL GASTO
GASTOS CORRIENTES

0 Reserva de Contingencia

: GOBIERNOCENTRAL
009 : Ministerio de Ecdnomía y Finanzas
001 : Administ¡ación General
03 : Planeamientq Gesüón y Reserva de

Presúpuestaiio del Sector públ¡co

1 : Recursos ord¡narios

(En Nuevos Soles)

75 700 000,00

Í
i ill!ryTE DE

ToTAL 7570000q,00
_É==:===

: GOBIERNO CENTML -.i.
012 : Ministerio de Trabajo y promoción del

Empleo
|-:UNIDADEJECUTOM 002 : Caiacitación Laboát Júven¡l
, PROJOVEN'-rylq9N 

07 : Trabajo
i PROGMMAFUNCTONAL 020 : Trabaio
I SUBPROGMMA FUNCTONAL 0042 : ?romoctón Laboral
i PROYECTO 000255 :.Formációnl_a¡oral¿uuen¡l
I

, FUENTE DE
r FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
I

(En Nuevos Soles)
I .CATEGORIA DEL GASTO
i GASTOS DE CAPITAL

6. Adquisición de Activos Nb Financieros 5 700 000,00

I

I
I A L A :
i ! l

I SECCION PRIMERA
i-Plleoo

FUENTE DE
FINANOIAMIENTO I : Recurcos Ordinarios

TOTALUT{IDADEJECUTORAOO? 
@

UNIDAD EJECUTOM - 00S :' programa de Emergencia $ociiat. productivo

FUNcroN orl' ,33illt*UtENDoPERÚ" 
\

PROGMMAFUNCTONAL 020 : Trabaio
SUBPROGMMAFUNCTONAL 0042 : promociónLaboral
ACTIVIDAD - 

008269 : Construyendo perú

I
I

I
CATEGORIA DEL GASTO
GASTOS CORRIET{ÍES

l. PeFonat y Obligaciones Sociales
3. Bienas y Servicios

(!n Nuevos Soles)

-490 941,00
15 834 6't3,00

L¡ma, miércoles 28 de enero de 20Og

GASTOS DE CAPITAL
4. Donaciones y Transferencias
5. oÍos Gastos

TOTAL UNIDAD EJEGIJTOM O(l5:

TOTAL PLIEGO

8 755 693,00
44 9f8753,00

70 lxlo 000;00

75 700 000,00;----

. Articulo 2c.- Procédimiento para la aprobación
institucional

. 2J.E!.Titular del pl iego habil i tado en la presente
transferencia de partidas, a-prueba med iante neSoluc¡On,
ta desagregación de los recursos autorizados en elartículo
],:-qe ta,presente nglp?r a nivel funcional programático,
dentro cfe tos cinco (5) días calendario de la vióencia dei
presente dispositivo legal. Copia de la Resolrlción será
remtrtda dentro de los cinco (5) días de aprobada a los
qrganismos señalados en el nürireral 23.2 del artíéulo 23o
de la Ley No 284i1, Ley General det Sistema llacünálAe
Presupuesto.

' 2.2. La Oficina de presupuesto o la que haoa sus
veces en el Pliego, solicitará á la Dirección t¡ac¡oñál del
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran
como. consecuencia de la incorporación de nuevas
F'anrdas-.de lngresos, Componentes, Finalidades de
Metas y Un¡dades de Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto del pliego instruirá
a las Unidades,. Ejecutoras' para que eláOoren 

-lái

correspondientes"Notas paraModifi cación presupuestaria"
que_se requteran, como consecuencia de lo dis-puesto en
la presente norma.

Articulo 3o.- Refrendo
... El presente Decreto Supremo será refrendado por el
Ministro de Econor¡ía y Finanzas.

. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete
días del mes de enero d'el año dós mil iruéve'

ALAN GARCÍA PEREZ
Presidente Conslitucional de la República . .

LUIS CARMNZA UGARTE
Ministro de Economía y Finanzas

306256-3

Apruetaü la Matriz de Inücadores dc
Desempeño y Metas 2OO8 at 2oll de
Iap Políticás Nacionales 2OOZ - 20ll,
conespondiente at Sector Educación

RESOLUCIÓN M¡NISTERIAL
No 0016-2009_ED

. Llma 26 de enerode.2009

CONSIDERANDO: !

_ Quq, conforme lo establece 19 LgV No 2g044, Ley
General de Educación, el fvlinisterio de gducaciOn'es él
órgano del-Gobiemo Nacional que tiene por finalldad:
oeflntr, dtr¡g¡r y.articular la política de educación, cultura,
recreacton. y deporte en concordancia con la polftica
general del Estado;

- Qu9, por Decreto. Supremo No OO6-2OO6.ED. sei
qplopp .eJ Reglamento de Organización y Funciónes
oet Mtntsteno_e! cga! establece, que la Secretaría de
Franmcacton .Estratégiba es el organo responsable de
coordrnar,. tntegrar, formular, monitorear 'y .evaluar la
poruca,. oD¡etlvos y. estrategias del Sector .Educación;
rcotlto tát,. cotr€sponde a sus funciones proponer a la Alta
D¡rección la política, .objetivos y estratbgiás sectoriales,
en coorqtnacton con los órganos y.entidades del sector
Educación:
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